
B]IPUBLICA X:E HONDURAS A:!tO XXXIX CENTR•) A'Mll'.RH'_~ --

LA GACETA 
r6rlódlGO OflGlal d6 ta lt6Púb11Ga d6 Honduras 

TEGUCIGALPA: 19 DE OCTUBRE DE 1914 NUMERO 4.3M 

SUMARIO El gasto ae imputará á la Partida. 7~. 

GOIIBA-Be auto!iza el gasto de 1167.00-Se 
1i11toriza la erogac:lóo mensual de 1 15.00-
Se. tediiee una. pensión-Se reduce una. pen-

Capítulo IV, Ramo de Guerra., de!Pre
supuesto Genera.1.-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
.wn-Se autoriza el gasto de 1 161.00'-Se El S · d E aur.oriza el gasto de t 139.13-Se autoriza el ecreta.r10 e stado en el Despa-
.,.ato de • M.00---Se autoriza el lt&8te de cho de la Guerra, 
t1!J0.00-8eautorlzaelnsto del~7.00-Se F: · J. ~ 'ía 
autoriza el gast-0 de 1 4! 75-Se autoriza el ran¡ISCO · ~e1 · 
psto de 1 150.00 -Se confirma una senten· ---
cia-Se autoriza el gasto de 1 382.00 -Se au- Se autoriza la erogación mensual de • 15.00 
t.Qriza el gasto de 1 8'.00-Se conoede un• 
lloencla Y se encarga una llayor!a de Plaza Tegucigalpa, 14 de a.goeto de 1914. 

se imputará á !& Partida 2~, Cap!ta!G 
1 V, R"mo de Guerra., del Preso puesto 
General. -Comuníquese. 

BERTIUND. 
El Secretario de Esta.do en el DespacbG 

de la Guerra, 

Se reduce una pensión 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 191'. 
-Se ca.noela una pensión-Se autoriza el ~ de t 79.31-Se autoriza e1 °"" de El Presidente Revisado el acuerdo de 18 de febrero 
1 J00.00-Se reauel ve de oonformKla'd una d 1908 1 al -tud-Seautorb.aelbllt<>del:ooei»- ACUERDA: e , por e cu sea.signóa!Sargen-
:f_~J":~wg: 106.67-Se autoriza Autorizar, á contar del 111 del corrien· to l\' Jorge Gómez García, vecino de 
wit.(IG-Je oonfir~ u::ii~n~\e"J: a~~ te, por todo el preunte a11o económico, Morolica, en el departamento de Cholu
toriza .el gasto de 1112.00-Se autoriza el Ja erogación de quince pesos menaaales teca, la. pensión de inválido de ($ 26.'Tfi) 
.,... eltraordlnarla ~e un General-se au- ' ·-••-"-toriza la erogación meosu&I de e 

641
.oo-Se que por la Receptoría de Rentas de Sa- vei ........... peeos setenta Y cinco centavos, 

~de conformidad una 1<>lleltud-Se, banagrande se hará efec\iva al Coronel en virtud de h&ber quedado imposibili-
~.LllO una sentencia-Se confirma una tado t b · h bº -• oentencia-Se conftrma una senteoela-Se J. de la Pa.z Cáceres, sobresueldo que se para sus ra &JOS a 1t11 .. ea i coo-
:"t=oo~":1t,":Jf!--;98•u~el~r.o le uigna en 11u condici6n de Comandan- secuencia de una herida que recibió· ~ 
-Se no'mb;. U: I111tru~~e.!na~: MI Loaal de clieho lupr. El RMto se campfofla. 
=-:tenc1a-Seautor11ael11U1.0ilet21>.66. imputar4á la Padiia 7• Oapitlllo IV O!dGel,.iictalllflll fa.vorable del Fiaca! 
torlzael=:,:\r,a:::,~l,';;.6:;'~:1 Ramo de G'Ml"ra, del Pre'..p-'o 0ene'. General de Hacienda; y r:f de 1 133.81-lk autoriza el pato de raL -Comanlq-. Considerando: que nbsiat.en lu cau-

.l V.llOl 56--Se nombra UI1 Instructor. B&BTIUND. aa.s por las cuales se uipó dic;ha pen.-
. El Seeret.ario de Estado ea el Deapar sión, Y de conformidad con el Decret.c> 

GUERRA 
ello del• Qum:ra, Legilllativo número !12, de 24 de febrero 

JiN""""'1 J. 11.;w,. de 1909, el Preaid&DM! 
---- ---------------- .A.CUJ;RDA: 

Reclacir la expreae da penakin ' la.~ Se autoriu.ellllStOde 1 UIJl.9' 
Se redace una pensión 

Tegucig.,Jpa, 13 de ago&to de 1914. ~pi" 14;de aaoeto de 191(. tidad de ($ 22.60) veilltlid6a pel!Cla. chr 
Bl, Preaidente Revisado el ac11erdo de 18 de diciem· ouen• centavos, qae.ae cmnl1uut1ñ bll-

ACUERDA: bre de 1894, por el cual se a.signó ' Ja; ciendo efeáiva al pe'6eionario PQl'la~ 
Al>t.oriaar Ja suma de (l l67.00) ciento sellor~ Libera.ta v. de Ponce, vecina de mi11istnci6n de Reataa del d~rt.lmell~ 
-"' 

1 
siete pell()8, que POr Ja Caja Morohca, en el dep&rta}llenl.o de Cholu- llo de CholuMc&. El gaato u 1lllllll*uá 

~l se hará efectiva al Director de teca, la penaión de monlillplo de(t 22.50) á la Partida 9•, CapfWlo IV, R111110 de 
a8ee11ela de Artillería de esta ca.pita!, veint!dós pesoe ci_ncuenta cen~vos, co· :;ierra, del Preeupuesto Gener.J.-0.. 
't'llor que invertir& en comprar 108 obje- mo viuda del Temente Secundmo Ponce, unlouese. '°.,' 6\ilea que á coatinuaclóo se expre· muerto en c;ainpaaa. . 

BEllTB.illD. 

- y que necesita para servicio de 108 Oldo el dictamen favorable del F18Cal 
"ilamnos del cuerpo de su mando a.sí- General de HllCienda; '1 
G cruesa.s de botones de hueso.$-' 2:25 Col18idenndo: qae sn?sisten.los moti· 
e ácar ' a vos por los cuales se a.s1gn6 dicha pen-

t garruchas hil•¿ ~Jan~ 15 · gg sión Y de conformidad ??º el articulo 
2 • · 1.662 de la Ordenanza M1htar, el Preei· 

2 
,, am~rillo 1 •. 00 dente 

2 
ro¡o,_ 15.00 
negro_ 15_00 . 

1. ~ agujas de mano ... _ 1 . 00 . .Reducir la expresada pensión á la can· 
1 craeaa la.titas blackoia. 36. 00 t1dad de($ 12.00) doce pesoa cincuen\a 
5 docenas pailas Ja.~amanos. _ 40 _00 centavos, que se le seguirá haciendo 
11 ,, panes jabón U 75 efectiva á la sellora. Liberata v. de Pon· 

· · · · ce por la Admini.atración de Rentas del 

ACUERDA: 

Sama ...........•... _ .. -t 167_00 departamento de CholaM!ca. El g...W 

El Secretario de Estado en el Deapa· 
cho de.la Guerra, 

Franctseo J. Jltffq.. 

Se autoriza el ,.to de 1 181..CIO 

Tegucigalpa, U de agoat.o de 1914. 

El Presidente 
ACUERDJ.: 

Autorizar la suma de (t 161.00) ciento 
seaenta y un pesos, que por Ja Adminie
tra.ción de &ntas del departamen\o de 
Comayagua se hará efectiva aJ eo-n
dante de Armas del mismo, valor que 
inveniri en compra de género 7 _,_ 
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KEPUBLICA DE HONDURAS 

eión de veintitrés uniforme& destina.dos 
para uso de Jos oficiales de la Plana Ma
yor, guarnición permanente é individuos 
que componen la Banda Marcial de la 
ciudad de Comay:lgua.. El p:asto se im
putará á la Partida 3•. Capítulo IV, Ra· 
mo de Guer·ra 1 del Presupuesto Genera]. 

Partida i~. Capítulo IV, Ramo de Gue. 
rra, del Presupuesto General.-Comuní-

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Ja Guerra -Te . 

-Comuníq•1•ose. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de * 13fl.13 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 139.13) ciento 
treinta y nueve pesos trece centavos, 
que por la Caja ~acional se hará efecti
va. á la casa comercial de don Santos So 
to y Cía., valor de una cantidad de man· 
ta, hilo y botones que el 7 de julio últi· 
mo proporcionó para la confección de 
v<istidos de munición. El gasto se im
putará á la Partida 3~. Capítulo IV, Ra· 

. mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRASD. 

El Secretario de Estado en el Des¡;a
·-cbo de la Guerra, 
... Francisco J. Meiía. 

Se autoriza el gasto de • 64.00' 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1914. 

'Bl Prestdente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 64.00) sesenta 
-y cuatro pesos, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de Co
"111ayagua se hará efectiva al Oomandan
·te de Armas del mismo, valor que inver
tirá en pagar el alquiler de ocho bestias 
·que mandará á esta capital para que 
conduwan una cantidad de elementos de 
-guerra. El gasto se imputará á la Par-
-tida 7~. Caphulo IV, Ramo de Guerra, 
"del Presupue•to General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario d_e Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

FrancÍJ!co J. Jfej1a. 

Se a.utori:r.a el gasto de 1120.00 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

qnese. 
BERTRAND. 

· 11:uc1ga1-
pa, catorce de agosto de mil DOVeciea 

El Secretario de Estado en el Despacho 
catorce. toa 

Vista en consulta la sentencia de la. Guerra1 
FranciBco J. Mej1a, 

Se a.utorlza el gasto de t 37.00 

Tegucigalpa, 14 d~ agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 37.00) treinta 
'f siete pesos, que por la. Administración 
de Rentas del departamonto de Olancno 
se hará efectiva al Doctor Gregorio A. 
Lobo. valor de las medjcinas que sumi
nistró á los enfermos de la guarnición de 
la ciudad de Juticalpa, en julio último. 
El gasto se im~tltará á la Partida 5~, Ca
pítulo IV, R•mo de Guerra, del Presu
puesto General.- Comuníquese. 

BERTRA!<D. 

El Secretario de Estadil en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autort.a el gast.o de• 42.75 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (g 42. 75) cuaren
ta y dos pesos setenta y cinco centavos, 
que por la Receptoría de Rentas de 
Dan U se hará efectiva al Doctor Pedro 
H. Ordó!lez, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de la guarni· 
ción de dicho lugar, en julio último. El 
gasto se imputará á la Partida 5ª, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu· 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franci8co J, .Me;ía. 

Se autorlia el gasto de 1150.00 

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1914. 
El l'r.-sidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 150.00) ciento 
cincuenta. pesos, que por la Administra· 
ción de Rentas del departamento de In
tibucá se hará efectiva al Comandante 
de Armas del mismo1 valor que inverti· 
rá en habilitar por cuatro días á setenta 
y c·inco milicianos para que se trasladen 
á esta capital á Prestar servicio de 
guarnición. El gs.sto se imr,utará á la 
Partida 7•. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra. del Pr€supuesto General.-Comuní 
quese. 

BERTRAND. 

. d 1 prouuu-
c1a a por a Junta de Reconoc· · 1m1ent.o 
de este departamento, el cuatro de · . 

• ]UD10 
próximo pasado, la cual declara con de-
recho á reclamar del Estado á don A . 
tonio Ba.rrientos, vecino de Tatumbln 
Jasumade($40.00)cuarenta pesos v l•, 

. ' a.or 
de las pérdidas que sufrió en sua intere· 
ses, en la guerra civil de 1907. 

Oído el dictamen fa \'Orable de] Fiscal 
General de Hacienda;;· 

Considerando: que la sentencia consu¡.. 
tada se encuentra arreglada á derecbo· 
por tanto, el Presidente de la República' 
hacien~o aplicación del artleulo 69 dei 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911. 

ACUERDA: 

Coutirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Direc
tor General de Rentas le extienda una 
constancia de crédito por igual valór al 
que se le reconoce.-Comuníqnese . 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapacbo 
de la Guerra 1 

Jirancí.oo J. JleiÚJ,. 

Se a u torlza. el .gasto de e 382.oo 

.Tegucigalpa, 15 de agos~ de l914. 
El Preside_nte 

ACUERDA: 

Autoriiar la suma de ($ 882.00) h'lll
cientos ochenta y d<:>s pes98-.Jlll0 .. l!lll' .!J 
Administración de Rentas del deparla· 
mento de Gracias· se hará efectiv& &l 
Comandante de Armas del mismo, v&lor 
que invertirá en habilitar á &etenla J 
cinco milicianos para que se trasladen ' 
esta capital á prestar servicio en la 
Brigada de Artillería. El gasto •• im
putará á la Partida 7•, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del PreeupaeatoGtll"'-. 
ral. -Comuníquese. 

BERTBANP· 

El Secretario de Estado en el DIÍIP"' 

cho de la Guerra, Francisco J MB;ff4. 

Se autoriza el gasto de 1 StOO 

Tegucigalpa, 15 de agost.o de 191'

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 84.00) ochenta 
d . istr•· y cuatro peso::;, que por la A min In-

ción de Rentas del departamento de 
tibucá se hará efectiva al Comand~ 

• vim .. • de Armas del mismo. Yalor que in 

Autorizar la .,urna de($ 120 00) ciento 
-veinte pesos, quP, por la Caja Nacional 
se hará efectiva á Ja se!lora Nicolasa Ro
dríguez. valor del merino, materiales y 
conftcci6n de· once pabellones destina· 
dos para. servicio de las guarniciones de 
la República. El gasto se imputará á la 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

rá en habilitar por cuatro dlas Í. .cuaren
ta y dos milicianos que hará ~.1" :: 
esta capital á prestar sus servici~deo'8 

J Guardia de Honor del se!lor f'res• Francisco J. Mejía. · 
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.;. Ja República. El gasto de imputará 
'Ja Partida 7~. Capítulo IV, Ramo de 
G'oerr&. del Pre•upuesto Goneral.-Co
mnníqne§e. 

BERTRASD. 

El Secret.,io de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Francisco J. Mejla. 

Be eoncede una licencia y se encarga una Ma
yoría de Plau 

CENTRO-AME RICA 

mos de la guarnición de Ja ciudad del 
mismo nombre, en julio último. El g&e· 
to se imputará. á la Partida 5~. Capitulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. - Co1nuníquese. 

BEHTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&
cho de la Guerra., 

}rancisco J. Meiin.. 

Se autoriza el gasto de 1150.00 

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA; 

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1914. 

Solicitando un mes de licencia, á con· 
t.a.r del 4 de-septiembre en adelante, p&ra 
,.pararse ~e la Mayoría de Plaza del 
puerto de Roatán el Mayor Juan Almen- . Autorizar la suma de($ 150.00)_ ~íento 
dares, y siendo atendibles las 1azones en c~ncuenta pesos, que por la. Adm1n1stra· 

10 se funda, el PrMidente 1

1 

món de Rentas del departamento de Co-
q pán se hará efectiva al Comandante de ACUERDA: 

Armas del mismo, valor que invertir.i en 
De conformidad, encargando por igua.1 habilitar á veinticinco milicianos que ha.

tiem1'9 de la Mayoría de Plaza al Capi· rá salir para esta capital á prestar servi
'611 de compa!!la de la guarnición de dí- cio de guarnición. El gasto se imputará 
cho puerto, Toribio Dnarte.-Comunl- á la Partida 7~. Capítulo IV, Ramo de 

~-· Guerra, dPI Presupuesto Genera.!. -Co-
B:eRTRAND. muníquese. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Franci.sco J. Mej[a. 

Se cancela un pensión 

Tegucigalpa, 1 i de agost.o de 1914. 

Revisado el acuerdo de 21 de noviero· 
bJ'e de 1800, por el cual se asignó a.l se-
1iot Celestino Coello, vecino de la ciudad 
de Cholnteca, la pensión de . inválido de 
($15.00) quince pesos mensuales, en vir
hd de haber quedado imposibilitado pa
r& sus trahaios habituales á consecuen
cia de una herida que recibió en campal!&. 

Oído el dictamen del Fiscal Geoi;ral de 
Bacienda, en que opina Por que se canee 
141.Ucha pens\ón, en rul>n de que el Ci
njano de Ja guarnición de la Pxpresada 
ci1dad de Choluteca, previo examen que 
Jracticó en Coello, es de parecer por que 
eeeó el impedimento que sirvió de funda 
unto para. otorgar dicha. pensión, el 
Pi.idente 

ACUERDA: 

,,C...celar fa pensión de que ¡¡e ha. he
dio mérito.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

&l.Secret&r:o de E•tadoen el Despa
• de la Guerra, 

Fra.miaco J. Mfli\a.. 

Se autoriza el gasto de $ 79. 37 

Tegucigalpa, 17 de &gosto de 1914. 
BI Presidente 

ACUERDA: 

,Autorizar I& suma de ($ 79.37) setenta 
1 aaeve pesos treinta v siete centavos. 
'1116 por la Administraclón de Rentas del 

· 8'11artt.mento de Santa. Birhara se h'1'á 
e~n#. lt. •Fa.nna.cia Unión,> valor de 
i.e IDed!cinas que suministró á los enfer-

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Jirantcism J, Meiín,, 

Se resueJve de conformidad una solicitud 

Tegucíga.lpa, 18 de agosto de 1914. 

Vista la solicitud preselitada por el se
!!or Francisco Vásqnez Colindres, vecino 
de Maraita, en este departamento, en la 
que pide se le admita la rennncia que del 
grado de Subteniente del Ejército de la 
Repllhlíca interpone, fundándose en que 
es mayor de cuarenta a!loe, extremos que 
ha comprobado debidamente, el Presi
dente 

ACUERDA; 

De conformidad, mandando cancelar el 
despacho respectivo. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

E! Secretario de Esta.do en el Desp&
cho de la Guerr&, 

.JranciNJo J, NeJÚl. 

se autoriza el pato de • 200.00 

Tegucigalpa, 18 de &gosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la. suma de ($ 200.00) dos
cientos pesos, que por la Admini•tración 
de Rentas del departamento de Cortés 
se hará efectiva á l& F&rm&c'& •La Es
p9ranza> del Doctor Camilo Girón. valor 
de las medicinas que en el mes de julio 
último proporcionó al Comandante de 
de Armas del departamento de Intibucá, 
para servicio de los enfermos de la guar
nición de la. ciudad de La ~speranca. El 
g&sto se imputa-' á la Partida 5•, Cap!-

891 

tulo IV, Ramo de Guerra, del Presupues 
to General.-Comuníql•e9e. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de 1 a Guerra, 

Jiramisro J. Ne;ía. 

Se aLitoriza el gasto de 8156.67 

Tegucigalpa., 18 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 66.67) sesenta 
y seis pesos sesenta y siete centavos. que 
por la Caja Nacional se hará efectiva al 
Doctor Manuel G. Zúniga, va1or quPi se 
le adeuda por servicios profesionales ex• 
traordinarios que ha prestado er. el Bata
llón de Veteranos. El ga•to se imputa
rá á la Partida. senalada en el Presupues
tb General de Gastos para sostenimien
to de dicho cuerpo.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Jirt11Aci8eo J. NeJÍO, 

Se a.uto?iza. el gasto de t 45.25 

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la sum& de($ 45.25) cuareuta 
y cinco pesos veinticinco centavos, que
por la Aduana. del puerto de Bo&t4n se 
hará efectiva al Doct.or Ramón Arnao, 
valor de las medicinu que suministró á 
los enfermos de la guarnición de dicho 
pnerto, en julio último. El gasto se Im
putará á la Partida 5'!', Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-COmuníqaese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el l>eepaebo· 
de la Guerra. 

Fra1Wiaco J. Ne;ía_ 

Se autoriza el gasto de t 3"7UO 

Tegucigalp&, 19 de agosto de 1\lH. 
El Presidente~ 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 374.50) U.
cientos setenta y cuatro pesos cincuenta. 
centavos, que par la Caj& Naclcinal se 
hará efectiv& al 29 .Jefe de!& Guardia de 
Honor del señor Presidente de la Repú• 
blica, valor que invertirá en coiriprar 
tres y media docenas de calcetines y cua
renta y dos pares de ca!it.do que necelll
ta para igual númel'O de individuos de 
tropa. El gasto se imputará á la Pan!· 
d& se!!&lad& en el Presupuesto Geoerit.I 
de Gastos para sostenimiento de diCho 
cuerpo.-Com11níquese. 

BERT!Ulffl. · 

El Secretario de Estado e!' el ~pa-
cho de la. Guerrf., . ._ .. 

Fronc&.co .T. effa. 
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Se coatftm& una senteocja 

Miol~terio de la Guerra. -Tegucigal· 
11&, •einte de agoet.o de mil r.r•veclentos 
catorce. 

Vista en con•ulta la sent.encia pronuo 
ciad& Po< la Junta de Reconocimient.o 
del departamento de Gracia•, el veintiu· 
no de julio último, la cual declara con de 
recbo á reclamar del Estado á dona Es· 
tafanía Morales, veciua de Erandique, Ja 
suma de($ 90.00) noventa peaos, por pér 
did&a que •nfrió en sus intereses en la 
ir;uerra civil de 1907. 

Ofdo el dictamen favorable del Fiscal 
Genera.! de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia consnl· 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la Repút>lica, 
haciendo aplicación del articulo 69 del 
Decreto Legislativo número EO, de 8 de 
abril de 1911. 

A.CUERDA: 

Confirmar la senooncia de que se ha he· 
cho mérito, mandándole extender, por 
medio de la Dirección General de Rentas, 
una constancia de crédHo por igual valor 
al que se le reconoce.-Comonfqaese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

. cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejí.a. 

Se autoriza el gasto de S 112.5-0 

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1914. 
·El Presidente 

A.CUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 112.50) ciento 
· lklce peéos cincuenta centavos, que por 

I& C..ja Nacional se hará efectiva á don 
Antonio Galindo, último resto que se le 
adeuda por la. confeceión d9 ciocuent& 
cartucheras destinii.d&S para servicio de 
la Eseuela de Artillerla. El g1111to se 
imputará á la Partida i•, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral.-Colnuníquese. 

BEllTRAND. 
El Secrete.rio de Estado en el Despa

fUilPVBLICA DE BONDUlitA8 

Se autorJza. la erogacJ6n mtnsoal de 1 80.00 

Tegucig&lpa, 20 de apto de 1~ t•. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Aut.orizar, ,¡contar del lQ del corriente, 
por todo el pres<!n'4! al!o económico, la 
erogación de ($ 50.00) cincuenta pesos 
mensuales, que por la Aduana de Puerto 
Cortés se hará efectl va al seflor Richard 
E. Bank, en calidad de sobresueldo como 
práctico del vapor •General Barahona.• 
El gasto se imputará á la Partida sel!ala· 
da en el Presupuesto General de Gastos 
par& sueldos del ,Tefe Artillero de dicha 
nave. -Comnnfquese. 

BEllTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Jlej(a. 

Se resuelve de conformidad una soJicJtud 

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1914. 

Vista la solicitud presentada por la se· 
llora Isabel Raudales v. de Castillo, ve
cina de la ciudad de Yuscarán, en la que 
pide se radique en la Caja Nacional el 
pago de so pensión de montepío de 
($ 25.00) veinticinco pesos mensuales que 
se Je asignó en Decreto Legislativo oú· 
mero 70, de 17 de marzo de 1909, y se le 
mandó efectivar por la Administración 
de Rentas del departamento de El Paraí· 
so en acuerdo de 17 de marzo de 1910, 
en razón de ser viuda del General de 
Brigada <100 Estaban Castillo, quien 
prestó sus servicios militares por más de 
diez al!os, y siendo atendibles las razones 
en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 
De conformidad. -Comunfqoese. 

BERTRAND. 
El Secretario Je Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Fl'MICi8co J. Me¡ia. 

8e confirma una sentencia 

por t&nto, el Presidente de Ja Replihlié&; 
haciendo aplicación del arUculo ~ ·ae¡ 
Decreto Legislativo número 80 de 8 de 
abril de 1911, ' 

ACUERDA: 
Confirmar la sentencia de que ae ha h 

cho mérit.o. -<::omonfqueae. .. 

BERTllAND, 
El Secretario de Estado en el Deai-· 

cho de Ja Guerra, 
_!:::nci&<XJ J. Me¡(a, 

Se confirma. una sentencl& 

Ministerio de Guerra y Marina. -1'e
gucigal pa, veinte de agosto •e mil nGY&
cientos catorce. 

Vista en consulti¡ la sentencia r:ronan· 
ciada el veinte de julio último por la .Jan· 
ta de Reconicimiento del departe.mento 
de Gracias, la oual declara que el Mlllor 
Miguel Benítez, vecino de Belén, IÍ611B 

derecho á reclamar del E•tado la eanli· 
dad de ($ 100.00) cien peeoa, por IJéni¡.. 
das que sufrió en sus intereses con moli· 
vo de la guerra ocurrida en el &!lo de 
1906. 

Ofdo el dictamen favorable del Fiacál 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia conaal· 
tada se 6ncuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del articulo 6~ del 
Decret.o Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA! 
Confirmar la sentencia de que se ha he

cho mérit.o, mand&ndo que el Dinctilr 
General de Rent&f Je extienda una oeai· 
tancia de crédito por igua.I valor al que 
se le reconoce.-Comuníqoese. 

BERTR.l!ID. 

'21 Secretario de Estado en el Despacllo 
de la Guerra, 

Franciaw J. Meif,, 

Se cónfirma una sentencia 

cho de la Guerra, 
Ministerio de Guerra J MarinL-Ta

Ministerio de Guerra 7 Marina.-Te- gucigalpa, veinte de agosto de mil~ 
Franciaco J. Jlejta. gucigalpa, Yeinte de agost.o de mil nove· cientoe cat.orce. 

- -- cientos cat.orce. Vista @n conanlta la senllenela prtlilla· 
. -$o1aetet1Del aJ•·e•traordi""rla de UD General V' ---' ,....._.. 

1sta en -aul .. la -~ci•J>ronun· ciada por la Janta de Reco.....,.m......, 
Tegucigalpa., 20 de agosto de 1914. ciada el veinte de julio último por la Jun· depattaumit.o de Gracias, el din J leill 
El Presidente ta de Reconocimlent.o del departament.o ·de ;.Hio último, la cual dllel.n111fiÍ '!!: 

ACUEllDA: de Graciaa, la cual declwa que el Hllor !lora Marla. Inocente Jalee,>Teri•--
:llut.orizar, i <:<>otar del primero delco- Nemeaio Espinosa, veoico de la expraá· e:ir;pTftada ciudlod de Gracia 1M1 .... 

·mente, por todo el presente al!o econó- da ciudad de Grl.cfas, no tiene derecho 4 derecho' reclamar de! Es~ i. ...... 
. mico, el alta extt-aordinaria del General reclamar del Estado la cantidlod de ••..• <• 325.00) treecient.oa veintiO!ne? 11118'>· 

de Brigada den Rom"1 Pineda, con el {¡ 50.00) cincuenta peaos, valor de laa por pérdid• que nM6 1111 ... 1•l -
.. aueldo de au g..._do, quien ooeda á la or· pérdidu que sufrió en na intereses en á cs11ea de la guerra qae .. •eri .. • 
il~ d~ la Co<iiandanci& General de la Re· la guerra de 1907, por no haber preaen· el afio de 1911. '9 

-pabaics. El pi.to se imp11tará á !& Par te.do Ja prueba del caeo de conformidad Oído el dict&lllen delF'i~l Gen~ 
tl4- 7•, Capítulo IV, &mo.de Guerra, del con 1& ley. Hacienda, en el cual opina por ..... 
Prallpoeato General. ~Cemonfqaeae. Oído el dictamen del F'18cal General de cooftr111e la aeotencl& referlda;.J , .. c•l. 

Bl!IRTRAND. Baciend&, el cual ea de parecer por que Coneiderando: qQe l.a-teod&~~ 
&s.cretarlode Eatadoenel Despacho se. confirme la llBllteacÍ& referid&; y "4Ja 118 encaen\ra.ar~~' 

·"11! l& Goerr~ Conoiclerando: que I& sentencie. eonsal· Po• ~to; •l ~ihnw de lá . · -·1il 
Fr<m~<:o J. Jlef(a. tada se t'ncuentra arreglada 11. derecho; haeiea.W apli~ del anlcil• 
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~Legislativo numero 80, de 8 de 
-.br!I del al!O ci lado, 

AOUERPA: 

Qoafirmar la sentencia de que se ha he· 
alo·mérito.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

SI Secretario de Estado en el Despacho 
ae la Guerra, 

Francisco J. Jfejia. 

Se confirma una sentencia 

:Ministerio de Guerra y Marina.-Te
gocigalpa, veinte de agosto de mil nove
cienklll catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento 
-del departamento de Gracias, el veintitrés 
de junio recién pasado, la cual declara 
<i• el se!!or León Pérez, vecino de Ja 
.Pres&d& ciadad de Gracias, no tiene 
deréebo á reclamar del Eatado la suma 
de (f 5().00) cincuenta pesos, valor de las 
pérdidas que sufrió en sus intereses con 
mcñivo de la guerra civil de 1903, por 

0

11& haber presentado la prueba corree-
110ndiente conforme la ley. 

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, el cual es de parecer por 

.. qae·ae confirme la. sentencia referida; y 
Considerando: que la sentencia con· 

'Soltada se encuentra arreglada. á dere· 
cho; por tanto, el Presidente de la Re· 
pública, haciendo aplicación del artfcu· 
Cilio 69 del Deéreto Legislativo número 
tlO, de 8 de abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ba 
.beeho mérito.-Comuníqueee. 

BERTRAND. 

ltl Secretario de Estado en el Deepa
.iCho de la Guerra, 

.FrarwiJMo J. Me1ía. 

!le aotoflaa el gasto de 1 690.00 

'l'egocigalpa, :21 de agosto de 191'. 

!Jill Presidente 
ACUERDA: 

C&NTRO AMERICA . 

Se &utorlZ& el pato de• f00.50 del departamento de Ocotepequa el tree 

Tegucigalpa, 21 de agoe\o de 1914. de mayo pr6ximo puado, la cual decla-
ra con derecho i reclamar del Es'84o ' 

El Presiden te 
ACUERDA: don Teodoro Portillo, vecino de Sana 

. Fé, del propio deparWun.ento, la suma 
. Autorizar la suma ~e($ 496.50) cuatro de($ 1.s79.oo) mil ochocientos ae'8nta 7 

cientos noventa y ·~•s pesos cincuenta nueve pesos, por pérdidas que sufrió en 
~ntavos, valor de c1~nto sesenta 7 ocho sus intereses con motivo de la gue~ 
timbres, que el Director General de de 1906. 

Rentas empl~ará en igual número de Oído el dictamen favorable del Fiscal 
deepachoe m1htaree, asf: General de Hacienda; Y 

8 8 8 8 8 8 Sl :¡;¡ Considerando: que la sentencia con· 
;; ;:!: ¡g ~ g ~ ~ ~ sultada se encuentra arreglada ' dere-
,.., ,.., cho; por tanto, el Presidente de la Re-• ... g pública, haciendo aplicación del artículo 
" 69 del Decreto Legislativo número 80, de 
.:! • 8 de abril de 1911, 
~ 
~ 8 8 8 8 8 :?! 
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El gasto se impntll't ,¡, la Partida 7•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuolques&. 

BERTltAND . 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guern, 

Fr"""8oa J. Jlqía. 

Be nombra un lllltruollor 

Tqacigalpa, 21 de agoat.o de 1914. 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia. de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Diree
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igua.l valor al que 
se le reconoce.-Comunlqueee. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp,,_ 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Kejía . 

Se autoriza el gasto de 1 20.65 oro 

Tegucigslpa., 22 de agosto de 1914 . 

El Presidente 
ACr.TERDA: 

Autorizar la suma de (i 20.65) veint.e 
pesos sesenta y cinco centavas oro ame· 
rica.no, valor con que el Cónsul de Hon· 
doras en Mobila habilitó al lngeniere 
Richard Abauk para trasladarse á Puer
to Cortés á prest&r sus servicioe como 
tal en el vapor <General Barahona.> El 
gasto se imputará á la Pa.rtid& 5•, Capí
tulo IV, Ramo de Guena, del Presu
puesto General.-Comunfquese. 

BEBTIU.ND. 

El Secretario de Estado en el l}espa· 
cho de la Guerra, 

Franciaeo J . .M,;f.G 

se autoriza el pato do • 111111 

. El Presidente 
·••klriu.r l• suma de ($ 590.00) qa1- A-mao.t.: 

Tegucigalpa, 22 de agosto de 191'. 

= vu n~~ 
novent.a ,_, qae por la Adml- Nombrar InatMlcllOI' de la guarnlci6n ACtJl!lltD.&; 
6n da Rentas del 4apanamenk> de la plua de Mr.rcala al Capl\111 loaé 

~lancbn 88 br.H. efe<ltiva al Coman· Sankle Lalnez, con el aneldo dé lay. Antorlzar la •UDI• de($ 112.50) ciento 
.._da Armaa del miamo, Talor qae -Com•níqueaa. doce peao11 cincaenta cancavea,_ .qn. PO!' 
lllftnirá en baDili'8T á 1HI ofloial 7 cien B&BTIUND. la Caja liaciao.i 88 hari afactii'fll' dlJ!l 

ilil'ticht1111 de tn>t>• pa ... ••e se 'rula- '91 8ecTat&rio de Bsado ea el 1>9pa- Julio Díaz, último reet.o qae ae 111 idélrR 
"1ll ' La Ceiba l. preetar earTlcio de cho de la Guerra, por la confeoci6n de clncaen'8 cr.riadl• 
~ción. El pato se impmar• l. la ~fYfltefM» J. io1"1. rae para servicio de la F.cuala de .\.rillle-
l'WllU 7•, Capítalo IV, Ramo de Gua - rí.. El guk> se Imputará l. 1" Panlda 
tn. del l'reaupaeiQo Genen.1--Comanl- Se conAnna una -- 7', Capitulo IV, Rlilt1o de 0-. clel. 
~ P-nna-•- General. "-man!"•-. Minlatério de la Gnrra.-'l'egacipl· ·-~ _.., ~ ., 

, lllll&'l'UNn.. pa, mu\iuno ele agosto de mil noTa· Bl!llt'l'llA1(D. 
· •. *1 Sec;aw.rio de Estado ea el Deapa- cieúea.cat.orce. l:J SecTetario de F.stado en el Di.~ •a. G11_,.' lfari11,~. vi.,....~)a.,}a,MD'8Dei&Í>rona· cho d• lit.9-'aert., 

l•_,,.. .T. """- eiada por ·1a Jú• lle Recoooclmleato A'G~ .r.. ...,_, 
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HEPUBLICA DE HONDURAS 

Se autoriza el gasto de 171'1.28 oro A Jos cinco alumnos citados. pa.. ¡ El infrascrito, P-.egistr&dor de la. Prupted 
ra gastos de hotel y asistencia Raíz de ~ste departamento, hace S&ber· quedad 
durante 7 dfas de vacaciones .. $ 80. 00 c~ .. rl L.t Sadlgado, mayor de edad, ~o, ;::'. 

mere an e_ • e este veafodario. ha presentado á 
A los mismos para hotel Y asis- t R t 

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1914. 

El Presidente 
es e eg111 ro, para su itiscripci6n, la Primera 

ACUERDA: tencia durante 4 dfas por mo- copfa de una escritura pl1.bltca autorir.ada 
Autorizar la suma de ($ 71 i.28) sete· tivo de can1bio de residencia ''eintinueve de junio de este a.no en la lud el 

cientos diez y siete pesos veintiocho cen- de 1a E$cuela ... · . · · · . · · · · · ·. 40 .00 de Tegucigalpa, por el Notario Público d~n: 
A los mismos para. hotel y asis · cardo Pineda, en la cual consta. que doli T .• 

ta.vos oro americano, que por la. Caja. nidad Xatruch, mayor de edad, viuda, :fici~ 
Nacional se hará efectiva á loi; sen.ores cia durante 5 días de va.cacio doméstic08, de aqi;.el vecind&rio, vendió 4 IOi; 
J. Rossner y Cía., valor de la facturanú· nes · · · · · · · · · · · · · · · · · ·• · · · · · 50.0J flores Agurcla y Soto, sociedad comercia.! de 
merO 80 que contiene doce fardos de A lod mismos, para hotel y a.sis. aquella. capital, desde el a.fio de mil ochocientos 
:manta.dril azul de algodón que pidieron t~ncia durante 15 días d~ va· n~vendta, ~<\duodécima parte del terrenoden0-

lB7. 50 mina. o c.:ian ,José del Retiro.> sito en jurisd· 
por cuenta del Gobierno para. uniformes cacione.~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ____ clóp. munh·i¡.'lal de esta. ciudad, consta.nte ~~ 
de tropa. El gasto Pe jmputará á la Par· Suma ................. $ 827 _50 doscientas cuarenta y siete caballeiías y cln. 
tida 3~. Capítulo IV, Ramo de Juerra., cuenta 1:uerdas, y limitado: al Norte el r· 
del Presupuesto General.·-Comuníquese. EJ gasto se imputará. á. la Partida. 8~, 1 GuayapP, aguas arriba; al Sur. sJtJo n;mfna~: 

B . Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre Las ~!arfas: al Este, terrenos del Retiro ·viejo· 
RRTltAND. 1 supuesto General de Gastos que rigió (•/ Y al Oeste. eJ sitio de Espana. Dichos terren~ 

El Secretario de Estado en el Despa· ano económico recién pasarlo. -Comuní· los adqnirió por herencia de su padre don Pe-
cho de la Guerra, 1 dro Xatruch Y los ~endló por Ja suma de seis. 

}lrancisco J. J[ejía. quese. B . cientos pesos, que confes6 haber recibido. y 110 
EHTRAND. habfer:¡do antecedente inscrito con relación i 

Se autoriza el gasto de 1 133.87 

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUE!mA: 

El Secretario de Estado en el DespacAo dichos terrenos! se hace saber al público Para 
de la Guerra, los erectos del artículo 2.322 del Gódfgo Civll.-

Francisco J. Mejía. Jutica.lpa., 14 de julio de 1914. 

Se u.ombra un Instructor 

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUEBDA: 

Nombrar Instructor de la guarnición 
del cuartel de San Francisco á don Isi
doro Dfaz, con el sueldo de ley. Este 
acuerdo surtirá sus efectos desde el 16 
del corriente, fecha en que Díl'Z empezó 
á prestar sus servicios.-Comuníquuse. 

BERTRAND. 

FÉLIX Clm.NJ.. 

Autorizar la suma de($ 133.87) ciento 
treinta y tres pesos ochenta y siete cen
t.avos, que por Ja Administración de 
Rentas del departamento de Choluteca 
ee hará efectiva á Ja cFarmacia Popular> 
del Doctor Carlos J. Pinel, val<H" de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre en julio último. El gasto se im
putará á la Partida 4~, Capítulo IV, Re.
DIO de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. El Secretario de Estado en el Despacho 

BERTRAND. 1· de la Guerra, 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departa.mento, ha.ce constar:' 
que don Enrique Calderón presenta hoy á J.u 
dos de la. tarde, y para su inscripción, la prime. 
ra copia. de la escritura. pública de compraventa. 
de una casa, sita en esta ciudad, en el barrle. 
de El Tejar, de ocho 1:&!'18 de longitud por seis. 
de laLitud, con un solar de veinte varas de fren
te por cincuenta de rondo, de maderas rollir.as, 
cubierta. de teja y forrada con tabla. E1 fn. 
mueble referido linda: por el Oriente, eon un 
solar que era de Francisco Argena1 y hoy es de 
don Sergio Salinas; al Poniente, con un rancho 
que perwnecló á don Inés Argeñal y hoy a de 
Lorenta Cruz: al Norte, con sola.r baldío hasta 
el río; y al Sur, calle de por medio, con uoaeu& 
de A belina Aplícano. Dicho inmueble lo com· 
pró don Enrique Calderón al senor Antonfo. 
Guerrero, por Ja. suma de doscientos. velnticib.· 
co pesos. Siendo esta. la primera a.utorizaeidn 
de inscripción, se hace saber a.l público para kl8 
efectos del articulo 2.322 del Código Clvll.--Cho
Ju teca, 20 de julio de 1914'. 

El Secretario de Estado en el Despache Francisco J. Mejía. 
de ]a Guerra, 

AVISOS Jirancisco J. J/ejío.. 

Se autoriza el gasto qe 1 827.60 

Josi DEL.á. P. JoyJ.. Tegucigalpa, 22 de •gosto de 1914. 
El Infrascrito, Registrador de Ja Propiedad 

1 de1 departamento, hace saber: que el Licencia.. 
1 do don José María Gll!vez presenta hoy, á las ----~· -----·--------

El Presidente 1 j nueve a. m., la primera copla de una escritura El Re.4;[i&trador de la Propieda.d de~ dep&r· 
.ACUERDA: otorgada en esta ciudad el treinta de junio úl- ta.mento, hace saber: que el Coronel don Fria·~ 

Autorizar la suma de ($ 827.50) ocho- timo, ante el Notarlo Público Licenciado don claoo s. salgado presenta hoy, t Jaanue .. a.m., 
cienloa veintisiete pesos cincuenta cen· José Maria Sandoval, por Iaeual ~malfa, zona para su inscripción, la primera copla de una• 

v Elena Durón Palomo venden en setecientos crttura pública autorizada en esta .,1uW por
ta.vos plata me.rica?ª• valor qne el En- ~tneuenta y un peeoa, á. Rosa Gilvez Durón, á el Not&rio don Rafael Valenzuela Fonseca, por 
cargado de Negocios de Honduras en Juan Manuel Gálvez y á Cristina Gtlvez las la cual las senoras Francu1ca Luque de D!u, 
México, don Otto Reimbeck, en su caráe· acciones ó derechos que les corresponden, ~u1. Trinidad, Susana y &ara Laque venden al,,. 
ter de Agente Fiscal da este Gobierno, valentes á tres quintas partes de una casa si- sentante una Porción de terreno, de --· 

. pagó á, Jos j6venes hondurel!.os Gabriel tuada en el Barrio Abajo, de esta ciudad, cu. za.na de extensión máa ó menoo, ll!lmbqda .j" 
Alfredo Funes J. B "to M d bierta de teJaa, paredes de_ adobes, compuesta árboleafrutales, como naranJoo, aguamteo, . ~-

. ' eni en. oza, de tres piezas, y que mide diez varas de ancho y y ciruelos, sita. en el Común de El GoiDte; fu· 
Rdu.ardo Carra•co G., Juan R. Mohna y de tondo, veinte de frente ó de largo, y ubicada rlsdioolón de Ced"'8, estando !Imitada: peirtl 
Lad1~ao Santos que estudian en un Qo.. en un solar eoya medida es de veintisiete varas Norte, quebradade El Guante; por el Sur, lllDb· 
J!!j(io Militar de aquel país, dúrante el de JJforte á llur Y velntoe de E.te á Oeate, &la in- del euerfo de El Guante; 1 por el -J Ooll4,. 
primer semestre del a.no en curso cuyos clulr el en que está l& ca.SL, siendo sus il1Dites: ea.sa labraoz.a y huerta de 1• senoritl OUml? 
valores se detallan así· 

1 

a.l Nort.e, mediandoalle, casa de Jos herederos Sal~o. No habiendoantecedente inlCl'itA>t!8· 
· de Manuel Dávila; a.l Sur, solar del General Mi· p0ne en conocimiento del públieo para~~ 

Pensión de ($ 15.oó) á cada uno guel R. Dávlla; al Este, cua de los herederos tos del artículo 2.322 del C6dlgo CJvil.-'1-.· 
duran~ los meses de f:-Dero á de don Juan Dávi1a y Gervacia. Cuéliar: y al galpa

1 
24 de julio de 1914. S. 

junio de 1914 ................ $ 450.00 ¡Oeste, solares Y 08JI& de IOll herederos de don Tu<OTBOCBm.-
.A Juan R. Molina, para pagar I,eón Lazo Y de don Hlpóllto Cano. _Y no ha. 

1 A 1. E 1 blendo antecedente inscrito, se hace saber al El Infrascrito Registrador de l& Pi<¡pildld ' ·ª seflora ure la · v. dP 1 p11b1ico para los efectos del a1ttculo· 2 322 d ¡ ' Is! de la Babf&, baCI· 
r -·-· 1 · · · 1 ) · e del depa.rtament-0 de la& as - ' 'tal 
...,:..1os os servicios que e 1tro- ·¡Código Clvll.--Tegucigalpa, 6 de julio de 1914. •

1 

saber: que á las doa de Ja tarde 11e·b0!1 # 
digó Pn una 0nfermectad. . 20. 00 1 TlllOTBO Camums z. presentado. pgrlBU IDBCrl~lón á- Jl,efil*IO• 
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, don Blch&rd H. Rose, por recomenda.clón de 
don Cba.rles Cooper, vecino de la lsl& de Util&, 
la primera copla de una escrttur& pdblica au
torizad& por el .Juez de Paz del mismo térmJno 
municipal de Utila, don Lázaro lTrbina, el tre
ce de los corrientes, por la. que consta. que don 
Webster Howell vende por la. cantidad de tres
cientos pesos soles al referido sefior Cooper, un 
solar situado en el barrio de Punta. Caliente de 
la isla anteriormente mencionada., cuyas di
?Deo~lones y límites son los siguientes: al 'Nor
te. veinticinco yardas, lindando con zuampo: 
al Sur, veintiséis )'ardas, con la calle pública: 
a1 Oriente. -.eintidós yardas. con propiedad de 
Jehn Ste>enson: y al Ponien_te, ,-etntidós yar
das, eon la Iglesia Ad,·entista. Y no teniendo 
antecedente inscrito, se imne en conocimient.o 
del pdblico para los efectos del articulo 2.3~2 
del Código Civil.-Roatán, 24 de julio de 1914. 

JUAN E. ZELAYA 

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de las Islas de la Bahía, hace sa
ber: que á las nueve de la mañana del veinti
dós de diciembre del a.no próximo anterior, pre
sent.6 don Wellington Bennett á este Registro, 
para su inscripción, la primera copia de una 
eserltura pública autorizad& por el Juez de Paz 
·de lo Civil de esta. ciudad, don .Mases E. Brooks, 
-•1 seis de agosto de mil novecientos diez, por 
ta que consta que don Walter Bod.den vende 
por Ja cantidad de cuatrocientos pesos soles, 

·cinco &eres de terreno cultivados en parte de 
·ooeot.eros, sltuad"5 en el lugar llamado <Craw
fish Rock,> b&nda Nort.e de esta isla, limitada: 
al Notte. eon propieda.d:.Ie dofia Jane Watler; 
al Sur, con terreno naclona.l; al Este, con pro
piedad de Benwald Bodden;:Y al Oeste, con pro
piedad de Record Trusty. Y no habiendo a.n
t.eeedente inscrito, se pone en conocimiento del 
público para. los efectos del artículo 2.322 del 
Código C1vJL-Roa.tán, 28 de jullo de 1914. 

JUAN E. ZELAYA. 
~---- -----·----- -----------
· El infrascrtto, Secretario del J uz.g&do de Le

'tru de lo Civil de este departamento, hace sa
ber el escrito y allto que dieen:-c:Se solicita tí
tulo supletorto.-Sefior Juez de Letras de lo Ci· 
vil.-E1 suscrito, mayor de edad, casa.do, pro
plet&rlo y vecino de esta ciuda.d, a.nte Ud., eon 

... 1 debido respet.o, solicito el titulo supletorio 
'de na terreno, sito en el barrio El Gua.nacaste, 
;1e eat.a ciudad, y en el cual he construido va
rios Inmuebles, fundándose en los hechos si· 
·gufentes:--1<> Que desde hace más de veinte 
dos pos,ée un terreno situa.do al Norte del ba
rrio de El Guanacaste, de esta ciudadi y que 
mide cua.renta y seis ''ar&& de Oriente á Po. 
nlente Por el rumbo Sur, cien Y&ras de Sur., 
liorte por el Oriente, ciento sesenta y seis va· 
ras de Oriente á Poniente por el Norte, y dos

·eientas cuatro varas de Sur á Norte por el Po
niente, cuyos límites son: al Norte, con terreno 
·ae dolia Mercedes Y. de Ma.rtinez, carretera d1 
C&sa Mat.a. de por medio; al Sur, con casa del 
petteionarto, calle de por medio: al Este, con 
teneno de don Miguel Figueroa; y al Oeste, con 
terreno de Francisca L&nz& y Diego López.--
2(1 Que ha estado en quieta, pacífica y no inte
rrumpida. posesión de dicho terreno, por más 
de veinte afias, como deja dicho, posesión que 
adquirió como derechoso al Con1án de labra.do
res de La Plazuela., en el cual está eomprendi· 
do dtcho terreno.--:~<:> Que en t·erreno descrito 
ha construido con sus propios fondos los in
muebles siguientes: al Sur, una ca.sa de adobes, 
cubierta. de tejas, que mide cuarenta. y cuatr1 
varas de la.rgo por diez de ancho, inclusive el 
C.Orredor: tres eocinas _y tres cuartos situados 
como sigue: una cocina de cuatro ,-a.ras y media 
-de largo por .cuatro de- ancho, y un cuarto de 
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cuatro ,·aras en cuadro, situados &mbos al 
Oriente de la cu& descrita: otra cocina de cln~ 
eo varas de largo par tres de &ocho, y otro 
cuarto de tres varas en cuadro, contiguos á la 
referid& casa y por el rumbo Norte; otra cocina 
de seis varas de la.rgo por cuatro de ancho. al 
Poniente: y otro cuarto de las mismas dimen. 
siones que la cocina antes descrita, al Noroes· 
te; una. galera que sirve de caba.lleriza, cubier
ta de teja, y que mide dieciocho varas de largo 
por nueve de ancho, contigua. á la casa referida. 
por el rumbo Norte;} por último, otra casa 
construida al Noroes~ del terreno en referen
cia., de paredes de estacón, cubierta. de teja, que 
mide ocho vara.s de largo por nueve de a.ncho, 
inclusive el corredor.--49 Que no ha habido ni 
ha_r otros poseedores del inmueble aludJdo.--
59 Que no teniendo título de dominio escrito 
por los mot1\'oS expuesto en el número 29 y ha· 
her poseído dicho inmueble por más del tiempo 
prescrito por la. lev, pido al señor Juez se sir,·a, 
pre\'ios los trámites de ley, mandar examinar 
á Jos testigos de la lista adjunta, sobre los he
chos enumerados; aprobar dicha información y 
de\'ol\'errne originales Ia.s presentes diligen
cias, después de inscritas en la forma legal para. 
poder a.utorizarla.s como título, para. disponer 
de los bienes que dejo mencionados. Funda.su 
solicitud en los a.rtículos 2.331, 2.333, 2.334, 2.335 
y 2..1:16 del Código CM! y 40 ndmero 2<' de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
buna.les.-Tegucigalpa, 22 de julio de 1914.
Teodoro '"a.llada.res.-Ltsta de testfgos.--Juan 
Alva.rez, J. Ja.cabo Rosa y Domingo López, to
dos mayores de edad, propietarios de bienes 
ratees y de este vecindario, con residencia en 
el barrio de El Gua.nacaste.-La. misma fecha. 
-Teodoro \"alladares.>-cJuzgado de Letras de 
lo OiviL--Teguclga.lpa, veintitrés de julio de 
mll noYectent.os catorce.-Hágase nber la soli
citud anterior por avisos que se publicarán en 
cLa Gaceta.> por tre!; veces, por treinta en 
treinta días, y se :fijarán en I& tabla de avisos. 
ArtJlculo 2.333 del Código Clvil.-Notlfiquese. 
-Ttmoteo Ohirtnos Z.-G&bino Alonzo :ft., 
Srio.>-.-Tegucigalpa, 29 de julio de 1914. 

1 GABINO ALONZO B. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Givil del departa.mento, hace saber: 
que en sentencia dictada por este Juzgado con 
fecha ·de ayer. se concede al sei'ior Cleofe Rami
rez, como apoderado de su sefiora madre Timtr 
tea R&mfrez, l& posesión efectiva de la herencia 
intest&da de la senara Petrona Peralta.--Tegu. 
cl¡¡alpa. 29 de septiembre de 1914. 

29-11 GABINO ALONZO B., Srto. 

El infrascrito, Secretario de1 Juzgado de Le
tras del ilepart&mento de )as Islas de Ja Bahía, 
hace saber, pa.ra los efectos de la ley, que por 
sentencia de este Juzgado, emitida el dia de 
ayer 1 se ha. concedido á dona Sarah Lotharia 
de Brown, la posesión efectiu de los bienes 
hereditarios que dajó su difunto padre don 
James A. Diaz. sin perjuicio de otros herede
ros a.btntestato de mejor derecho.-Roatán, 
19 de mavo de 1914. 

19-4 PABLO CRUZ PALMA. Srio 

El infrascrito~ Secretario del Juzgado de Paz 
de lo Civil de este municipio, hace saber: que 
el lunes cinco de octubre próximo, á las ocho de 
la maiiana, se venden1.n en este Juzgado. en pú· 
blica subasta, los bieneasiguientes:-19 Un lote 
de tel'reno situa.do en el punto cLa Labranr.a,> 
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sitio <Tierras del Padre,> en la. aldea de Jaca
leapa, de este municipio. como de cuatro man
zanas de extensión, acotado con cerca de made
ra, pJedra y barranco, cubiert-0 dicho terreno 
con árboles de pino y roble, y 1imit&do: al Nor
te. con terreno de la sefiora Agueda Al vara.do 
de García y de Margarita Lanza de Martinez; al 
Sur, con terreno de Juan Bara.hona; al Oriente,. 
Quebrada. Gn.nde y terreno de la misma aefiora 
Lanza de Martínez; y al Poniente, terreno de 
la. expresada Agueda Al varado de García; va)O..; 
ra.do en ciento cincuenta pesos.-29 Una plan
tación de maíz de tres medios de sembradura. 
situada en el punto cEl Tenama.ste,> montana 
de Azacualpa., en dicha. aldea, en terreno del 
sefior Lorenzo Andrade, limitada: al Norte, con 
propJedad de los herederos de ~rareas Andrade¡ 
a.l Suri oropiedad de los herederos de Hipólit.o 
Avila: a.l Este, propiedad de Balblno Colindres; 
y al Oeste, propiedad de Martín Pereira; cuya 
plantación está contigua á otra del sefior Lo
renzo Andrade, y ha. sido valorada en ciento 
\'einticinco pesos. Los bienes descrltos han 
sido embargados á la señora ~1argartta Lanza 
de l\.[artínez, y se rematarán para pagar á don 
Pablo Lanza treinta. y seis pesos, intereses y cos
tas que le a.deuda la sei'iora de Martínez. Ad· 
viértese que no se admitirán posturas por !he
nos de los dos tereios del avalúo.-Teguctgalpa, 
2 de septiembre de 1914. 

POLICARPO V. COEJ.LO, Srio. 

El infrascrito, Administrador de .Rentas del 
departamento de V&lle, hace saber: que con feo 
cha veintitrés de este mes y alio corrtrnte se 
presentó á su oficina el sefior Juan R. Bonilla, 
en su caJida.d de Síndico Municipal de la Munl
cipa.lid&d del pueblo_ de Caridad, en este nilsmo 
departa.mento, con poder suficlente, denuncian
do, en nombre y representación de dicho Muni
cipio, un lote de terreno baldío por abandono. 
sito en su propia Jurlsdicción, conocJdo con el 
nombre de Guajintq~il ó Cojiniquil, compuesto 
de tres caballerías. más ó menos, titulado él afio 
de 1832 á favor de José de Ma1donado y refren
dado el 1862 á fa ver de Gabriel ,~eh\squez¡ df. 
ch os linderos son: al Norte, con terreno ejtdal 
del pueblo de San Antonio del Norte; por el 
Oriente. con ejidos del pueblo de Caridad; y Po• 
el Sur y Occidente, con el río de Goajiniquil ó 
Pescadoi. que también sirve de línea entre Han· 
dUI&S y la República de El Salvador. Lo que 
se pone eil COJJ.ocimiento del p'dblico para los 
efectos de ley.-Na.caome 1 24 de julio de 1914. 
30-6 FAUSTO lfOLINA... 

Francisco J. Alvarado, AdmJntstradordeBen
tas del departamentio-de Cortés, hace •ber.·que 
108 senores Roque Heroández R. T J'Jancloco 
Morel se presentaron á esta Administraeión de 
Rentas, con fecha. diez y seis de mayo dlttmo, 
denunciando como nacional y baldlo un terreno 
oonoctdo con el nombre de <Bailaderos,> sitna
do como á cuatro leguas al N arte de la alde& de 
Cofradía, de esta jurisdicción, constante como 
de ochocientas hectáreas de extensión superil
eial, poco mlis 6 menos, propias para la agricul
tura y crianza de ganado, y tiene por límites: 
al Norte, cce Loma Alta, río Armado de por 
medio; al Sur, quebrada de llernlindez; aJ: Este, 
la. Laguna; y al Oeste, Loma Alta; todo él cir
cunscrito por terrenos nacionales. Lo qu.e se 
publica para los fines de Jey.-San Pedro Sula, 
10 de agosto de 19Jf. 
3().....5 FRANCISCO J. ALVARA~-

LA GACETA 
A.DHINISTBA.DOB: 

Director de la Tlpocratia Nacloaal 
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El lnfruerlto, Administrador de Bent.ao de 
este departamento, hace gber: que don Pedro 
Canajai y Jealls Portillo Chinchilla, vecinos 
del pueblo de Lucem&, con fecha 3 deJ eorrfen
te ee presentaron á esta oftclna, denunciando 
como baJdfo un terreno denomJnado cBarrlen
tos,> como de una cab&Ueria, sito en aquella 
JurJsdlc.cJón munJefpaJ, propio para la ganade
rla, ltndant.e: por el Nort.e, con ejidos de Lu
cerna; por eJ Oriente y Sur, con rfo Grande; Y 
por el Occidente, con terreno de Cosolater&, 
perteneefente á una oomunJdad de la aldea de 
San Antonio, en este departamento. Lo que 
N pone en conocimiento del público para Jos 
efectos deley.-Oootepeque, 14 de mano de 1914. 
39-19 J. JJl:WS ÜHrNCBILLA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que don Porfirio 
A.rita. con fecha 2 del corriente se presentó á 

-esta oficina., denunciando como b&ldio un te· 
rreno denominado El Porvenir, como de cuatro 
eab&llerias, sito en jurisdlcclón municipal del 
))Ueblo de Sensenti, propio para la &gricuJtura 
y ganaderi&, lindante: al Norte y Este, cone¡¡l
dos de Gualch•; al Sur, con terreno denomina"° Boca.del :Mont.e, propiedad de don Jesús Ro
dezno; y al Oeste, egldos de Sen-ti. Lo que 
ae pone en conocimiento del p~bllco pára los 
efectos de Jey.-Oeotepeque.14 de marzo de 1914. 

J. JESÓ8 CHINCHILLA. 

El Infrascrito, Administrador de Rent.ao y 
Adll&ll& del departamento de .las Islas de I& 

Rll:PUBLICA Dil HONDURAS 

al Oeste, !& cumbre de la eonllllera de mon""" 
lla D&Clonal paralela al Rlo Blanco. Lo que se 
Pone en conocimiento del público para los efec
tco de ley.--La Cei1-, 21 de agosto de 1914. 

A URBLIO 0. Nú:!IEZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á. est& oficina don Alfon
so Gulllén, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este vecindario, denunciando una. faja de 
terreno nacional como de clneo mil hectáreas 
más ó menos, propia para la crtania. de gana.
do, sltaen jurisdtecíóndel pueblode El Triun
fo, en este departamento, cu.ros limites son: 
del mojón de El Amatlllo á la orilla del río Ne
gro y con rumbo a.1 Occidente, por sobre la. lf
ne& divisoria entre esta República. y fa de Ni
caragua, hasta llegar á. los ma.nglares, lindan
do así: por el Sur, con terrenos de don Venan
eto M:ontalván y don Ma.nuel Vallada.res; del 
lugar Los Manglares con rumbo al Norte, lin
dando con terreno sala.do ó tulares de la. cost& 
de L& Berberla, hasta llegar por la orilla de los 
manglares al estero de El Algodonal; y de este 
lugar con rumbo al Oriente y por la orilla aguas 
arriba de el estero antes dieho y río Negro á 
llegar al mojón de El Arna.tillo, lindando con 
terreno de Lle&nto y Las Lajas, de la. propie
dad <hll Dr. José Franclseo Agullar, Venancio 
lllontalván y Manuel Valladares, estero y rlo 
de por medlo.-Cbolut.eea, 22 de agosto de 1914. 

ABBL G ALINDO· 

Bahla, ~ •ber: que el 25 de abril de 1912 se F.J lnlraaorito, Administrador de Beatas de 
p~ á su ofielDa el ae11or E. ll. Tlynn, de - depanameato, hace saber: que el Abogado 
- vecindario, deaunci"'do como nacional un Oarloe To""8 ea rep,._.,tulón de don X11tuel 
iote de terreno, constante de cincuent.a hectá- X. Garcla, vecino del pueblo de El Progreeo, 
,_de utenslón sU]l8rlleial, situado en la al- en •te ~ento, se ha preeentado li. esta 
de& de El Coroza!, banda norte de esta lila, Admlnlatraclón, denunciando como n:¡clen&l 
pl"Óplo ~ Ja agricultura y ¡&n,.der1a, Y llmi- 7 bal<lio un Jot.e de terreno situado en Berlcbl
.. ul: al Norte, con temJl(lOde la mortual obe,Jur191ÜOC!Óll munlcllW del im.l>lo ante 
de doo James ·xeBrlde y don Turs)ln Eb&nks; u~, compuesto m4a ó llWIC8 de qulnlen
al Bur, con p.ropledades de loe sel!orea Simón tas heetli.reas propias par& lag~a, y llml
Bustlllo y J"011Quln Ga.rcla; al BJ;te, con ten&- tado: al B<>rt.e y Poaleote, teneno de Berlcbl
- ~onales; y al Oeste. con prople,f&d <hll Che, Pl'rteneelente al denunciante; al Oriente, 
denuoolaote. Lo <¡W! .., pone en conocimiento con el Jugar llamado Lagunltas, nacional; y al 
del ¡¡6blloo ~los efectos de ley .•• B.ai1t4D, 31 liur, con el rlo Palo-. Se poAe on conocl-
de Julio de 19H. miento del pdbllco para los efectos de ley.-

ti.. F1cro&o.& GoNZ.l.LBZ. Yoro, 26 de lgoNo de 191.i. 
S.uwro TulQCO. 

Oeste, con el río Choluteca. Lo que 11 PQQe 
conocimlenu del pl\bllco para!"" efeetoo :"· 
ley .-Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1914. • 
30-IP Lu1' EI.v m. 

El suscrito, Administrador de Rentu de este 
departamento, hace saber: que don Pedro~ 
baja! y J esds Portillo Chinchilla, •eeln"' d~ 
pueblo de Lucerna, con fecha. 3 del mes de mar. 
zo del corriente afio, se presentaron a, esta ol
clna denunciando como baldío lln ter.reno de
nominado cBa.rrtentos,> como de unacabalter:t 
sito en aquella jurisdicción municlpa], pro~ 
par& l& ganadería, lindante: por el Norte con 
ejidos de Lucerna; por el Oriente 1 su;, coa 
Río Grande; y par el Oootdente1 con terreno de 
cCosolateca,> perteneciente á una. comun.fda4 
de la. aldea de San Antonio, en' este dePVt&-. 
mento. Lo que se pone en conociblieato del 
pó.bltco para. los efectos de ley·-Oootepeque, !9 
de agosto de 1914. 
30-5 BltN1GNo EsnuDJ.. 
- ___ , ______________ _ 

El suscrit<>. Administrador de Be- ele ello 
departamento, hace saber: que don l'edm IJW
bajal, Deaiderio L&ra y Mónlee Robles, .._ 
del pueblo <le Lucerna, oon techa 3 4el -.. 
marzo del corriente &110. se presentaten & • 
oficina denuaclaado ClOlllO baldío ua -..O 
denominado <Cllltoa.• eomo te dos~ 
sito en aquella Jurlsdlaolón munldllel, pqlo 
para la ganaderla. lindante: por el NotMi 1 
Oriente, oon ejidos del pueblo de Co~ i-· 
el Sur, con terreno de cLas 0~7 Clellltl, .. , 
los ..no- A rita; y Por el Pmlente, .... át'11&" 
no •El Pedregal.> Lo que se-• 9ll -.i
mlento del público pu& loo - de 1-r>
Oootepeq ue, 211 de agQlt¡O de 19H. 
30-5 BlllH&:KO -..... 

-- , ___ ---- -------------
El lntraaerlto, Admlni&trador de lleDU. de

partamental, hace aaber: que el df& luDel...,. 
de octubre del CGIT!ell&e allo,. a laa·-• m .• 
se •endenl en - pdblks, en_ Ad...,...._ 
clcln, el temDe d-1D&lle NGll ~ 1 
Tlbombo, lllWado ea Jarlliliecl6n W ,...111o,. 
J!D p~ en este...,..._....,, ~· 
M>lleltud del Abolll'l•OU!eo Tome.7 

llo.lria Fl(uoroa G<iníli!M, Administrador 
de llleat.111 Adl*J& del departamento de J s-
1118 lle l• Babia, bsce saber: que el aellor !!lar! 
eoo,er,, mayor ~de edad, sol•o, comerciante y 
de - vllelndarlo, ha solicitado ol domtnlo lltii 
di un 1°"" de terrOM>o ~08-I Inculto, propio 
para 1,.11Crkult111& el lapa~. OOIQo deee
-""""' ,...,.... por 1"'°, &l~o en l'\lerto 
llal, bada Sur de lt. la!& de ll<>&tán, cuyos 
lloiltes 11011: al NOl'\e, Eate J -Ooote, ~reno na
alGDal Inculto; y par el Sur, terreDO de S&muel 
~. Lo que ae pone en eonoollnlento del 
plbllco para Jos fine& de le7.-llor.tán, 5 de 

to de doeelenllU d-li& Y - lllloc1il*lllllt1•11o 
elneuent& y t- 6reu 7 ftlllW omtlú<U. .,.._ 

1111 lnfraserllio, Admlnletra4or de BeDt.11 de pJas l:<ldas pa:a !& ,.._itura. Sa .,..,111911 
este depart&menlio,baee-r: 111ieel 29cle esdemllq-.-J-· ... ,... 
a,<>sú>prónmo_.ioeepresenkl ásuolld,.. cent&.,.. l!e Mml&eD )JOOturas.~"T-n•· 

1llJ'll8to de 19H. 

111 lnf.....,rlto, Administrador de Beatas y 
Aduana del depart.amento do Atlántida, hace 
-r: que en O$t& fecha se ha preeentado i su 
oiclna el Aboglldo Jullán FlaUoa Diaz, de este 
Tecindarlo, denunciando un lote:,de terreno na,.. 
oJon~, que desde hoy le da. el nombre de cLa. 
Florest&,i. sito en el lugar llamado Rio Blanco, 
aldea de Yaruca. en este departamento y Pro
pio p&ra. la agricultura y ga.n-..cleria y consta 
oomo de setecientas hectáreas, poco más ó me
f1()8, lindando: al Norte, con terreno nact'onal, 
empe861ldo en e1 ~del Río Blaneo1 conocido 
con tl nombre de Las Vayas; al Sur, oon mon· 
iati:a m.ctonal~ al Oriente, con el Rio Bl&nc<>; 1 

el Lic. Rafael V&lemuela ~. -und&u· &gasto de ¡914. 
do u11 lote de terreno uolonal 11-.do el.a 
Celba1 • sito en jurlsdtcción de Cant&rn.naa, ----------------
c.omo de clnoo eaba.11erlas de extensión mú 6 
meno&, y Umtt.a.do a.af: al Norte, con el rio Cho
Juteea; al Sur, con terrenos de don Miguel GiJ
Te2., con el eoménde Lu M.oraadel General MI 
ruel O. Buatillo 1' otroe; al Eatie, con terreno 
4e Pajarillos, de X&DDel Ooello; y al Oeate, con 
Las MoraayCerualedel General lll«u•l O. Ras
tillo y otros. Lo que se pene en conocimiento 
del p6blleo pan los efectos de .. y.-Teguclgal
pa, 4 de septiembre de 191(. 

Luis ELvm. 

El infrascrlto, Administrador de Rentas de 
estie depa.rt&ment.o1 ha.ce saber: que el 29 de 
agosto próximo pasado se presentó á su oficina 
el Lic. Ra.tae1 Valeruuela Fonseca, denuncian
do un lot.e de terreno nacional llamado cTerre
ro Blanco,> sito en jurtsdieetón de e.ste t.érmt
no municipal, el cual consta de dos caballerías 
más ó menos, y está Umit&doasí: &l Norte, con 
terrenos deJ General Miguel R. ~Vil&; al sur y 
a.l Este, con t.errenos del mismo General )f. B.. 
Df.•ila y del General )(Jguel O. Bustilh: y al 

El •uscrlto, AdminlltradOr O.. Be.tlllf ~ ... 
departamento, - Ulber: que con !odia ftP
tielnco del preee11t.e mes. ae p-1;6 el:::: 
Angel HetnAndez c .. deeun~o Ol1"">,. *' 
na! una 1.rea de teneno de (7) siete~' rl" 
antifua&, tres de ellu en el Jupr ~":J.
•Ten>puscap&> 1 i.. otras c1iat,i:" ~ Hem4•
que .. conooe oon el noinbre •- p 
ra.• en esta compremlón munlolpai; litl .. 
limitan: al li"orte, oon terren<*&e0~6= 
neclentea al sellor Pneldent.e de l"t..a 48 ~ 
Dr. don FraD<isoo Bertrand 1 mon ~ 
piedad particular; al sor, cen ~ t;erreÍlal 
ele !& misma comnnl4ad; al Est,e, ;"()elle oon 
aootadoe de don Lula X&zonls; Y ~ 
terrenos también b&ldlOI del sitio l an;:: clol p6· 
sacio. Lo que .. pone en ooaOOJlll en ... 27 do 
blloo para los e!eetGS de ley.--JutiC&IP 
agosto de 1914. TuxAs GABCI• c. 
13• ~ 
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 167.00- Se reduce una pensión- Se confirma una sentencia- Se concede una licencia y se encarga una Mayoría de Plaza- Se cancela una pensión- Se resuelve de conformidad una solicitud- Se autoriza el alta extraordinaria de un General- Se nombra un Inspector.
	Se autoriza la erogación mensual de $ 15.00.
	Se redace una pensión.
	Se reduce una pensión.
	Se autorizael gasto de $ 161.00.
	Se autoriza el gasto de $ 139.13
	Se autoriza el gasto de $ 64.00.
	Se autoriza el gasto de $ 120.00
	Se autoriza el gasto de $ 37.00
	Se autoriza el gasto de $ 42.75
	Se autoriza el gasto de $ 150.00
	Se confirma una sentencia.
	Se autoriza el gasto de $ 382.00.
	Se autoriza el gasto de $ 84.00.
	Se eoncede una licencia y se encarga una Mayoría de Plaza.
	Se cancela una pensión.
	Se autoriza el gasto de $ 79. 37.
	Se autoriza el gasto de $ 150.00
	se autoriza el pato de $ 200.00.
	Se autoriza el gasto de $ 66. 67.
	Se autoriza el gasto de $ 43.25.
	Se autoriza el gasto de $ 374.50.
	Se concede una sentencia.
	Se autoriza el gasto de $ 112.50.
	Se autoriza el alta extraordinaria de un General.
	Se autoriza la erogación mensual de $ 50.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se confirma una sentencia.
	Se confirma una sentencia.
	Se confirma una sentencia.
	Se confirma una sentencia.
	Se autoriza el gasto de $ 590.00.
	Se autoriza el gasto de 496.50.
	Se nombra un Inspector.
	Se confirma una sentencia.
	Se autoriza el gasto de $ 20.65 oro
	Se autoriza el pago de $ 112.50.
	Se autoriza el gasto de 717.28 oro.
	Se autoriza el gasto de $ 133.87.
	Se autoriza el gasto de $ 827.50.
	Se nombra un Inspector.
	Avisos.



